
N-º 1552. JUEVES 14 DE FEBRERO DE 1839.   DIEZ CUARTOS. 
S. M. l a  R e i n a  r  su  a u g u s ta  M a d re  la  R e i n a  G o b e r n a 

d o r a ,  y la  S e rm a .  S ra .  In f a n ta  D o ñ a  M ar ía  L uisa  F e r n a n 
d a , c o n t i n ú a n  e n  es ta  co r te  s in  n o v e d a d  e n  su  im p o r tá n te
s a l u d .

ACTAS DEL GOBIERNO.
D o ñ a  Isa b e l  ú  p o r  la g rac ia  de  D ios  y p o r  la C o n s t i

tu c ió n  dé  m o n a r q u í a  españ o la  R e in a de  las Esp añas ,  
y e n  su n o m b r e  D o ñ a  María C ris t in a  de  B o r b o n , R e in a  
R e g e n t e vy  G o b e r n a d o r a  d e l r e in o ,  á todos los q u e  las p r e 
sen tes  v ie ren  y, e n t e i n d i e i í e - s a b e d : Q u e  las C ortes  h a n  
decre tadp ::y ’̂ íos sane io na inos  ló s ig u ie n te :

A r t íc u lo  1.° 4 Á teh d id o s  los d is t in g u id o s  serv icios  y 
in ue r té ¿desastrosa? d e  f te n ifente g e n e ra  l D. R afael Ce batios 
EsealeraV g e n e r a t en geíe  i n te r in o  de l  e jé rc i to  d e  o p e r a  
ciones  d e l  N o r te ,  se seña la  á su v iuda  D o ñ a  M aría  dél 
C á n n e n  de  la P e z u e l a , sobre  la v iu d e d a d  q u e  de  d e re c h o  
le  c o r re sp o n d e  p o r  los r e g la m e n to s  de l  m o n te  pió m i l i ta r ,  
la  p en s ió n  d e  2 0 5  rs. a n u a le s ,  m á x im o  de  las de  g u e rra ,  
a liona b l e J p o r  el tesoro  p ú b l ic o ,  p a ra  sí y sus seis h ijos  
h u é r f a n o s ;  q u ie n es  asi com o la m a d re  p e r d e r á n  é l  d e r e 
c h o  á gozar la  en  los casos y t iem p o s  q u e  p a ra  las de l  m o n 
t e p í o  m i l i t a r  se p re s c r ib e n  en  sus reg lam en to s .

A r t .  2»° T e n ie n d o  ta m b ié n  e n  c o n s id e ra c ió n  el d e s 
g ra c ia d o  fin y los b u e n o s  serv icios  de l  t e n ie n te  g e n e ra l  
1 ) / Jo sé  G a h te r a c ,  ca p i tan  g e n e r a l  q u e  fue de  Castil la  la 
N u e v a  ál ' t iem po  d e  sú m u e r t e ,  se co n ced e  á  su v iuda 
D o ñ a  M anu ela  D o m ín g u e z  p a ra  sí y sus h i jos  igua l  p e n 
s ión dé  2 0 3  rs. a n u a le s ,  sujeta  á las m ism as co nd ic io n es  
q u e  eri el a r t íc u lo  a n te r io r  se e x p re sa n .

Art.  3.° Se co n ced e  ig u a lm e n te  á. D o ñ a  M aría  d e  la 
M erced  A ly e a r  , v iu d a  de l  b r ig a d ie r  D. J u a n  San  J u s t ,  co
m a n d a n t e  g e n e r a l  q u e  fue d e  la p ro v in c ia  d e  M álag a ,  y 
p o r  e l  m ism o  m o t i v o , ad em as  de  la v iu d e d a d  q u e  t l i s f ru /  
t a  p o r  el m o n te  p ió  m i l i t a r ,  p a ra  sí y  su h i ja  D o ñ a  O ro-  
s i a ,  la  d e  125 rs. vn. a n u a l e s , a b o n a b le  ta m b ié n  p o r  el 
teso ro  p ú b l ic o ’, co m o  p e nsió n  de  g u e r r a ,  e n  las cajas de  
la  H a b a n a ,  y p o r  la sum a de  pesos f u e r te s ,  eq u iv a le n te  á 

. a q u e l  la c a i i t í d a d , si co n t in u a se  do m ic i l iad a  en  a q u e l  pais, 
y ba jo  Tas m ism as  reg las  y co n d ic io n es  q u e  e n  los re g la 
m e n to s  de l  p re c i ta d o  pió  e s tab lec im ien to  se p resc r ib en .

Art. 4,° Se señ a la  ig u a lm e n te  á  D o ñ a  M aría  D o lores  
S a n  J u a n , v iu d a  d e l  co ro n e l  g r a d u a d o  D. A tanasio  M en-  
d i v i l , t e n ie n te  co ro n e l  m a y o r  ele in fan te r ía  y gefe de  la 
p l a n a  m a y o r  q u e  fue de l  E jé rc i to  de  la d e r e c h a ,  p o r  el 
m is in o  m o t iv ó ,  a d em as  de  la q u e  o b t ie n e  p o r  el m o n te  
p ió  m i l i t a r ,  y ba jo  las reg las  y co nd ic io nes  p rescr i tas  en  
sus r e g la m e n to s ,  la p en s ió n  de 85  rs. de  vn. an u a le s  sobre  
el teso ro  p ú b l i c o ,  co m o  p e n s ió n  d e  g u e r r a ,  p a ra  sí y sus 
t re s  h i jos  h u é rfa n o s .

Art.  5.° P a r a  c o m p le ta r  las pensiones  d e  q u e  h a b la n  
los. a r t ícu lo s  a n te r io r e s ,  se to m a rá n  en  cu e n ta  las q u e  en  
la  a c tu a l id a d  es ten  d i s f ru ta n d o  ba jo  c u a lq u ie r  con cep to  
las pe rso n as  q u e  son ob je to  d e  esta ley.

Art.  6.° Los h ijos  de l  t en ien te  g e n e ra l  D. V ic en te  Q u e-  
sada s e rá n  a te n d id o s  p o r  el G o b ie r n o  de  S. M. en  su res
pec t iva  c a r r e r a ,  p r o c u r a n d o  p r e m ia r  e n  ellos los d is t in 
gu id o s  m é r i to s  y servicios  y la desastrosa m u e r t e  de  su 
p a d re .

P o r  t a n to  m a n d a m o s  á  todos  J o s  t r i b u n a le s ,  justic ias,  
g e fes ,  g o b e rn a d o re s  y d em as  a u to r id a d e s ,  asi c iv iles  com o 
m i l i ta re s  y eclesiásticas,  d e  c u a lq u ie ra  clase, y .d ig n id a d ,  
q u e  g u a r d e n  y h a g a n  g u a rd a r ,  c u m p l i r  y e je cu ta r  la p r e 
sen te  léy lén  todas  sus partes. T e n d ré is lo  e n t e n d id o  p a ra  su 
c u m p l im ie n to ,  y  d isp o n d ré is  se i m p r i m a ,  p u b l i q u e  y e i r -  
c u l e .= E s t á  r u b r i c a d o  de  la R eal  m a n o . = E n  P a lac io  á  1.° 
d e  F e b r e r o  de  1 8 3 9 . = A  D. I s id ro  Alaix.

PARTES.
El general en gefe del ejército del Centro dice en com uni

cación fecha 4  del actual desde Alcora que consecuente á lo 
que se habia propuesto y anunciado al Gobierno sobre la i n 
troducción de un  convoy en Lucena , salió este de Castellón es
coltado por la 1.a división , a l  misino tiempo que S. E. prote
gía su marcha con la de reserva: que avisado por los hab i
tantes del pais de que los enemigos situados en Rivas-albas y 
Adzaneta trataban y au n  se lisonjeaban de apoderarse del con
voy , practicó S. E. el reconocimiento de las alturas que me

dian hasta una hora de distancia por el camino alto de Lucena 
sin qué de esta operación resultase n inguna novedad, por lo 
cual persuadido S. E. de que e l  enemigo no se presentaría, 
continuó su marcha distribuyendo jas tropas de una manera 
o p o r tu n a  para la seguridad del convoy ; pero que al mismo 
tiempo qué este y la cabeza de la división de reserva entraban 
en Alcora , el teniente coronel Descatllar , que con ocho com
pañías de los batallones Céuta y  Reina Gobernadora había to
rnado posición én  un  punto dos horas distante de aquel , des
cubrió sobre sd frente é izquierda cuatro fuertes masas á dis
tancia de medio tiro d,e fus i l ,  las cuales rompieron eí fuego , y 
viendo qüe no por esto ce jaban ;:nuestras ocho compañías las 
ca rg a ro n ,  á cuyo tiempo salió’pop ellas el bizarro Descatllar 
a recibir á la bayoneta á loS cuatro batalíqnes que le acometían 
y  los puso en re t i rada , sin q u é ’ya el enemigo pudiera reha
cerse, como lo in ten tó ,  porqué el acertado fuego de las dos pie
zas de motílaña ; y la bravura de nuestros soldados precipitó 
rápidamente á dichos batallones por. escarpadísimos barrancos 
yendo á réühirse en la falda de la cordillera opuesta al abrigo 
de otras dos masas que habián permanecido en reserva con su 
caballería. e

Batidas, dice el general en gefe, con ignominia las fuerzas 
le Forcadéll , mas dos batallones de Cabrera , los de Coba , que 
íiabian bajado desde Adzáheta al camino de Figueroles, por 
donde acostumbran ir  los convoyes, se presentaron delante de 
Lucena j y sostuvieron mucho tiempo un vivo fuego con su 
guarniciori y Nacionales; mas al arrojo de estos tuvo que ceder 
el enemigo , el cual se retiró casi de noche sin poder conseguir 
lá realización de su premeditado plan de apoderarse del convoy, 
el cual continuó su pesadísima marcha.

El expresado general ea gefe manifiesta las disposiciones 
que adoptó para asegurar el tránsito durante la noche de mas 
de 700 caballerías, las cuales tenian que repetir su viaje de 
cuatro horas para conducir la c a rg ^ q u e  hasta  dicho punto  h a 
bia ido én‘ 150 ca rros , una de las cuales fue hacer campar en 
aquellas eminencias á las tropas 9 q u e , aunque no se vieron va 
incomodadas por el enemigo, hubieron de carecer de leña y de 
agua. Lá pérdida de las ocho compañías que acometieron las 
fuerzas rebeldes ha consistido, dice el general en g e fe ,  en seis 
oficiales y 59 individuos dé tropa he ridos , y  un cabo muerto* 
y que la <tel enemigo es infinitamente mayor , pues que se han 
contado 51 cadáveres en el cam po,  ascendiendo á 155 el n ú 
mero de sus he rido s , que por noticias posteriores se ha sabido 
conducían en acémilas y á las grupas de su caballería.

Concluye éí general en gefe este parte por elogiar la bizar
ría de s u r t r o p a s ,  y en particular  la del teniente coronel Des
ca t l la r ,  y dice que en su consecuencia, y en uso de las facu l
tades d e q u e  está revestido, ha distribuido sobre el campo de 
batalla á los individuos que mas se han d istinguido las gracias 
que se expresan en una relación que remite , habiendo dir ig ido  
al ejército con este motivo la alocución que á continuación se 
inserta. *

Ejército del Centro.—Estado mayor general. z= Sección l . a=s 
Orden general del 5 de Febrero de 1859 en el cuartel general 
de Castellón de la Plana.
, Soldados: En las alturas escarpadas sobre Lucena habéis da
do una nueva prueba de vuestro va lo r ,  patriotismo y disci
plina: ocho compañías de los batallones de Ceuta y Reina Go
bernadora, mas la sección de artillería de montaña y  un p ique
te de zapadores, han batido bizarramente á cuatro batallones 
enemigos, rechazándolos, tomándoles sus posiciones, y preci
pitándolos por los barrancos, donde debieron su salvación, co
mo s iem pre ,  á la naturaleza del terreno, en que solamente se 
muestran como único medio de conservar la existencia.

Su cobardía nod ió  tiempo á que otras fuerzas tomasen par
t e e n  la acción; pero vi con placer la rapidez de vuestra m ar
c h a , y vuestro deseo para llegar á ella , asi como también lo 
he tenido en ver vuestra alegría en medio de 50 horas de cam 
pamento en elevadas cu m b res , faltos de agua y de leña , sin 
cjue uno solo en la oscuridad de la noche haya cometido la ba
jeza de tomar lo mas mínimo ni aun de las cargas de víveres 
que caian con las caballerías que las co n d u c ían , por el mal ca
mino.

Vuestros dignos compañeros de armas que componían la 
guarnición de Lucena , tanto del batallón de artillería de ma
rina como de su Milicia nacional , á las órdenes de su gober
nador el teniente coronel D. Rafael Ovalle ,  también han t e n i 
do ocasión casi al mismo tiempo de acreditar su valor y en tu 
siasmo por la causa que defendemos , saliendo al encuentro de 
las fuerzas que conducía desde Adzaneta el cabecilla la Coba, 
haciéndolas h u i r , á pésar de su grande superioridad numérica, 
agregando esta nueva prueba á las muchas con que han acre
ditado sus virtudes heroicas.

Vuestra conducta en todos conceptos merece mi gra t i tud  y 
m i 'ap rec io ,  y con satisfacción os doy las gracias en nombre de 
S. M., en el cual he concedido sobre el campo las recompensas á 
que se han hecho acreedores aquellos que han tenido la ocasión 
de distinguirse sobre los demas valientes.

Yo me lisonjeo que en cuántas ocasiones os conduzcan al com
bate , que será siempre que lo crea ú ti l ,  la victoria será el pre
mio de vuestras virtudes militares, y  se honrará  con ser vues

tro general eu gefe~Antonio V a n - IT a le n - E s  copia.=:El coro
nel gefe interino del E. M. G . , Ju an  de Bercal.

S. M . , satisfecha del buen comportamiento de estas t r o -  
p a s , y del resultado ventajoso de la acción d e  que va hecha re
ferencia , debido no menos á su lealtad que á su denuedo, se ha 
servido mandar se den las gracias en su Real nombre á todos 
los que hubieren tenido parte en ella , y aprobar las que han 
sido conferidas sobre el campo de batalla por el general en gefe.

El mismo general en gefe del ejército del Centro dice que 
en una incursión que hizo el general A’yerve con su división 
en los pueblos de Oliete , Andorra y Ayoza logró cap turar  á 
27 rebeldes, de los cuales siete fueron muertos en la resistencia 
que hicieron.

Dice el mismo que según noticias de los habitantes del pais 
y de varios confidentes, los facciosos acusan de cobarde y t r a i 
dor á Forcadéll por el descalabro que sufrió en la ación del 5 
sobre Lucena ; y que de resultas de ella se han presentado á 
nuestras filas un sargento, un cabo y cinco facciosos armados, 
habiendo sido interceptados y  fusilados por ellos mismos otros 
que veuian con igual propósito.

E l capitán general de Galicia dice en 6 del actual que el 
faccioso José Lombardia fu e ‘muerto en la resistencia que hizo 
á la partida del Cerezal que le perseguía, y que igual fin tuvo 
el facineroso Tomas das Quingostras, sgeun parte del goberna
dor de Monzor. Que Pedio López, procedente de la facción del 
canónigo , se ha  presentado á indulto con armas y caballo al 
comandante general de L u g o ,  y otro con ei mismo intento al 
comandante de las Cruces de Bccejos.

ANUNCIOS OFICIALES.

Intendencia general m ilitar .
El Gobierno de S. M. ha dispuesto se establezcan depósitos 

de calzado en varios puntos del reino, para atender con p u n tua 
lidad de tan indispensable artículo á las tropas de los ejércitos 
nacionales, y debiendo establecerse desde luego de 205 pares de 
zapatos en Valladolid ; de 505 en Burgos; de 205 en Logroño; 
de 205  en Zaragoza; y de 205 en esta corte: se hace saber al 
público.por medio del presente anuncio ,  que los que quieran 
interesarse en este servicio se presentarán por sí ó por personas 
qué los representen en la secretaría de la intendencia general 
militar á hacer las proposiciones que les convengan, en el con
cepto que la subasta para contratar el establecimiento de dichos 
depósitos, ha de celebrarse en los entrados de dicha intendencia 
general el día 27 del corriente mes á las doce de su mañana , y  
en la misma se hallarán de manifiesto el pliego de condiciones 
con sujeción al que ha de hacerse este servicio, con el bien en 
tendido que no se admitirán proposiciones , por ventajosas que 
sean, concluido el acto del remate.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS NACIONALES.
Sevilla  5 de Febrero .

El oficial segundo tercero de este gobierno civil Don Ivo de 
la Cortina presentó al Sr. F e rn e l , último gefe político, una 
memoria acerca de la importancia que podrían adquirir  las ar
tes en desenvolver las magníficas ruinas de Itálica , entre las que 
de tiempo en tiempo, y únicamente á impulsos de un arado ó 
de cualquier otro instrumento de labranza, se han hallado pre
ciosidades que llenan de respetuosa admiración á los inteligen
tes. Las reíiexiones del Sr. de la Cortina no pudieron menos de 
hallar acogida en su gefe, entusiasta también y aficionado a 
los trabajos arqueológicos; pues desde luego se penetró de las r i 
quezas artísticas que acaso podrían cubrir esas ruinas , venera
das siempre de los extrangeros que recorren el sur de la P e n ín -  . 
silla. Al efecto el oficial Cortina fue encargado de dar p r in c i
pio á las excavaciones, asociado con el párroco de Santiponce: 
á este intento se puso á sus órdenes una brigada de presidarios 
del peninsular de esta ciudad.

M uy  reciente es la época en que ha  princip iado á t r a b a 
jarse sobre el terreno que sostuvo el célebre m u n ic ip io ;  apenas 
se ha explotado esta m in a ,/ab an d o n ad a  por tantos s iglos, se 
han encontrado ya varias monedas del primer tiempo de Cons
tan t in o ,  lámparas sepulcrales, fragmentos de hermosísimos mo-



saícos, varios instrumentos de hierro, trozos de estatuas, entre 
las que se distingue el medio cuerpo de una sacerdotisa de Dia
na , de los bellos tiempos de Roma; también se ha encontrado 
la cabeza de una bacante, de lindísima forma y excelente dibu
jo ; chapiteles magníficos de columnas, trozos de jaspes en for
ma de frisos, losas con relieves de hojas de acanto, de un arti
ficio exquisito y del roas bello gusto.

Continuando las excavaciones es probable que algún día nos 
sorprenda el hallazgo de monumentos que puedan enriquecer 
nuestros museos de preciosidades que satisfagan nuestro orgu
llo nacional, y  sea un nuevo estímulo que excite la emulación 
y  codicia de los extrangeros. (Diario d e S evilla .)

Id em  5.

Sesión d e l L iceo e l  v ie rn es  1.° d e l actual.

La instrucción de un pueblo es el primer escalón para subir 
á la cima de su esplendor; ella elevó á Atenas al grado mas alto 
de civilización; ella hizo resplandecer el sol de las ciencias so- 1 
bre el suelo de la Grecia, y  Minos y  Solon fueron los dioses 
de su época ; la instrucción entooces brillaba en todo el lleno de 
su esplendor, y de ella les dimanó su felicidad.

Pero cuando el mundo estuvo en revolución, cuando el va
lor ó la astucia daban leyes á los débiles, cuando la ciencia 
consistió en las manos, y  soplaron los furiosos huracanes de la 
edad inedia, entonces la sabiduría decayó, y  al soplo del aqui
lón se apagó esa antorcha luminosa: un miserable convento 
fue el depositario de su apagado pábilo. Sin embargo, esta época 
de sangre corno apoyada en cimientos tan débiles, esos Gobier
nos casi improvisados, como una nave sobre el mar, no pudie
ron ser duraderos; resintiéronse los cimientos, agitóse la mar, y  
volvieron los Gobiernos á caer y los guerreros á cansarse; y  no 
temido ya el huracán volvió la luz á aparecer. Siglos han pasa
do ya y la luz ha aumentado sus fulgores; ella en el espacio 
inmenso que ha tenido que atravesar, ha corrido temerosa de 
nuevos peligros ; pero ha llegado á nuestra época y  se encuen
tra señora de las naciones modernas. ¿ Qué pueblo no le rinde 
hoy su tributo? ¿Quién no reconoce que la instrucción, que 
las ciencias son el tipo de la grandeza humana y el caudal me
jor del hombre?... Nadie dejará de conocerlo ; hoy es un axioma.

Nuestra España, por una fatalidad, habia quedado rezaga
da en este universal adelanto: precisada á combatir contra ene
migos mas formidables, contra obstáculos mas difíciles de supe
rar , sumida en un abismo de ignorancia por el interés particu
lar de sus magnates, le era mas áspero el camino para llegará 
esa cima de la sabiduría: por otra parte forzada á combatir 
para sostener una lucha como la que llevamos hace seis años, 
no ha podido dedicarse exclusivamente á las ciencias y  á las ar
tes para nivelarse á las demas naciones.

Pero la tendencia del siglo ha corrido en su ayu d a ; la ju
ventud española jamas ha sido apática: siempre ansiosa de todo 
aquello que pueda contribuir á aumentar sus conocimientos, 
mas de una vez ha maldecido la falta de una cabeza superior 
que la animase; el anhelo universal de aprender ha producido 
en ella una revolución intelectual, presagio cierto de una civ i
lización completa: ella ha conocido sus intereses; y  ansiosa de 
su celebridad, llevada por el noble orgullo del saber, ha entra
do con todos los medios que están á su alcance, envidiando la 
palma de las demas: y ¿podrán negarse sus adelantos?., ¿podrá 
decirse que la España persevera en la misma línea científica en 
que estuvo hace un siglo? ¿podrá afirmarse que la juventud es
pañola ha estado otras veces tan brillante como hoy? De nin
gún modo: la sesión del liceo del viernes ultimo puede compro
bar nuestro aserto ; ella patentiza de un inodo seguro que nues
tra juventud arrostra cuantos obstáculos se le opooen, y  que 
quiere ser digna de un porvenir brillante: aquella animación, 
aquella vida debe ser duradera: ¡o jalá que salgan ciertos nues
tros presagios!

La sección artística, la de música y la literaria obraron de 
consuno para hacerla interesante: abundante estuvo la prime
ra en su exposición: los nombres de Esquivel, Becquer, Beja- 
rano, Rodríguez, Barron y otros nos garantizaban de su buen 
éxito; el retrato de D. Fermín de la Puente y  Apezechea de 
medio cuerpo, pintado al óleo por el señor Esquivel, nos agradó 
sobremanera ; el de su señora madre, por el mismo individuo, 
nos dejó admirados por su buen colorido, y  la semejanza á su 
original no puede menos de sorprender á cualquiera: ya co
nocíamos el majo del señor Bejarano, ya habíamos admirado la 
elección de sus colores y las formas de su cuerpo, ya habíamos 
aplaudido aquella fisonomía de un majo andaluz; pero aun le 
admiramos, porque nunca podremos cansarnos: prolijo seria 
hablar de cada uno en particular; baste decir que la mayor par
te de los cuadros eran dignos de sus autores; les damos la en
horabuena por su feliz resultado.

No menos lució la sección de música: la señorita de Castro 
cantó una de las arias de tiple de la Parissina con suma maes
tría , y el eco de su canto en esta aria como en otras piezas, to
có en nuestro corazón; la señorita Imbré y otra , á quien sen
timos no conocer, ejecutaron al piano con soltura y limpieza; 
baste decir que nos encantaron; el señor Gómez también tocó, 
é igualmente el señor Robles.

También la sección de literatura presentó sus trabajos: el 
señor Tassara leyó dos buenos sonetos, uno del señor Figueroa 
y  otro del señor Apezechea; el señor Bueno leyó tres romances 
del señor de los Rios, titulados, Abud Said en  S ev illa , con 
muy buenas descripciones; siguióle el señor Herreros (D. Die
go) con una bellísima composición titulada La ilu sión , que 
nos agradó por la fluidez de sus versos y  la hermosura de sus 
imágenes: también leyó el señor Ojeda una composición del se
ñor Tassara a Dona Ju sta  d e  la Puente y  a p ez e ch ea , con 
esos versos de fuego en que tanto abunda, y  esas imágenes vi
vas que tan bien sabe pintarnos; vano es decir que nos gustó 
sobremanera; otra linda composición á una rosa  presentó el 
señor Tenorio, con pensamientos bastante delicados, y el señor 
Yaldelomar nos leyó uua á La m anifesta ción  d e l S eñ or , cu
yo juicio rehusamos hacer; el público la ha visto ya en el 
Nuevo P a ra íso ; y aunque mal impresa, puede juzgar de su 
mérito. También el señor Fernandez de Córdoba leyó una á 
las ruinas d e M érida  con buenos pensamientos, y  el señor 
Tenorio dió fin con unos fragmentos del señor Adán á las ño
ras inquietas; aun no conocía el público los versos de este se
ñor; su moderación no le habia permitido enseñarlos hasta 
ahora; le aconsejamos que no escasee sus composiciones: sus

versos agradaron , y  los aplausos que recibió son I09 aplausos 
que se dan al genio.

Por lo que respecta al local, estuvo brillantísimo: la con
currencia de ambos secos fue numerosa y escogida.=F. de U.

{El Sevillano .)

Cádiz 5 d e F ebrero.

COLEGIO DE SAN FELIPE NERI DE CADIZ.

Los superiores y  profesores de este colegio, igualmente que 
su junta directora, hao reconocido ya en los exámenes del pri
mer trimestre las primicias de su trabajo y  de su celo. Pode
mos asegurar al público que casi todos los alumnos han dado 
pruebas de grande aplicación y aprovechamiento, debido tanto 
á la solicitud de los profesores como al cuidado incesante que 
se ha tenido en inspirar á la juventud aquella emulación hon
rosa que sin rozarse con el sentimiento bajo y  soez de la envi
d ia, estimula á los discípulos á merecer el aprecio de sus gefes 
y de sus padres. Si ha habido alguna triste excepción de este 
resultado general, las lágrimas del arrepentimiento hau corrido 
por el rostro de los desaplicados. Estas son preciosas , y  dan 
grandes esperanzas para lo futuro.

Podemos tambieu anunciar que en este trimestre, iperced á 
la vigilancia perpetua que se ejerce en el colegio, no ha ocur
rido ninguno de aquellos sucesos desagradables que llenarían 
de tristeza los ánimos dé los superiores. Solo ha habido que cor
regir algunas faltas leves, propias de la inquieta fogosidad de 
la niñez; mas no se han notado síntomas de inmoralidad ni de 
inobediencia. La disciplina suave, pero exacta, que es la prin
cipal ley del establecimiento, contiene fácilmente á los que por 
costumbre ó por ignorancia suelen manifestar deseos de que
brantar el orden.

Las clases abiertas hasta ahora y  que han sufrido el exánten 
son las de primeras letras, latinidad ¿ geografía , propiedad la
tina, idioma francés, humanidades, matemáticas, lógica y fi
losofía moral, ademas de las de dibujo, música y,baile. Desde 
el lunes 4  de Febrero se abrirá la dé comercio , y  es probable 
que no concluya el segundo trimestre sin que esté abierta la 
de idioma inglés.

El regente de estudios del colegio, en virtud de lo prescri
to en el reglamento; dará cuenta á los padre? no solo de los 
progresos de los alumnos, sino también de ía disposición que se 
ha notado en ellos para los ramos que estudian, de su aplica
ción, de su conducta y  del estado de su salud. Esta es upa de 
las obligaciones mas esenciales de su ministerio: pues habiendo 
obtenido el colegio la confianza de los padres para velar en la 
educación literaria y  moral de los hijos, cargaría sobre los su
periores la mas terrible responsabilidad, si no expusiesen en 
estos informes cuanto conduzca á dar á los interesados una idea 
exacta del estado de los alumnos. Hé aquí la minuta de la cir
cular que ha de dirigirse á los padres por el regente.

Sr. D.
Cádiz de de 18

M uy Sr. m ió: Como director regente de estudios que soy 
de este colegio de humanidades y filosofía de S. Felipe Neri, 
tengo el honor de participar á V ., en cumplimiento del deber 
que se me impone en el reglamento de dicho colegio, que su 
hijo D. alumno
de la citada casa, ha tenido en los exámenes de trimestre que 
se han celebrado á fines del mes de próximo
pasado la siguiente nota:

Disposición. Aplicación. Aprovechamiento.

Debo también poner en noticia de Y . , según las disposi
ciones del citado reglamento, que la conducta de dicho aludí- 
no ha sido en el trimestre anterior 
y su salud

Dios guarde á Y. muchos años.

El director regente de estudios0

En el hueco se expresarán los ramos que estudia el alum
no, y  ios grados de su disposición, aplicación y  aprovecha
miento. (T iem po .)

Liria 6 d e  F ebrero.

El batallón faccioso de Mora ha bajado de Tuejar á Chel— 
ya. Arnau permanece en Alpuente, en donde ha formado una 
junta para oir las exenciones de los mozos de aquellos pueblos.

Han suspendido las obras del Collado, no sabiéndose si será 
porque estén concluidas, ó porque las habrán paralizado en 
atención á los fríos que deben haberse desplegado en aquella d i
rección.

Se dice si también han empezado á fortificar á Alpuente.
La infantería y caballería del Turia ha marchado hácia 

Requena; es poca fuerza, y la peor de A rnau, y de ahí el ser 
imposible hayan atacado dicha plaza como se decía, pues que 
el total es de 800 hombres, de los que se han de deducir los 
que guarnecen el Collado, que son también del Turia.

Lo probable será que habrán hecho esta nueva incursión 
para proveerse de recursos, de los que están careciendo, y  con
seguido el fruto de sus rapiñas, regresar á sus guaridas.

{D. M. d e  V alenda.)

Chiva 6 d e  F ebrero.

Hoy ha llegado á este punto el bizarro capitán D. Gregorio 
Carra á encargarse del mando de esta comandancia, lo que se 
ha verificado sin novedad en medio de las aclamaciones de este 
leal vecindario, dando infinitas muestras de agradecimiento al

digno general Chacón por su acertada elección , y  esperamos 
ver con la mayor satisfacción que el expresado capitau coman
dante nos dirigirá por largo tiempo por estar todos persuadi
dos de su buen celo y  patriotismo en favor de la justa causa.

Nada ocurre respectó á facciosos, (/¿f.)

V alencia  5 d e  F ebrero.

(Extracto de partes recibidos en esta capitanía general.)

El comandante militar de Liria dice en parte de ayer que 
algunas fuerzas de A rnau , que se hallaban extendidas por los 
distritos de Andilla y Begis para proporcionarse subsistencias, 
bajaron eo la noche del 5 á Higueruelas, y siguiendo su mar
cha el 4  por la mañana por Domeño llegaron por la tarde á 
Chel va , donde permanecen. {D. M. d e  Val.)

Id em  7. 

( Extracto de partes recibidos en la capitanía general.)

El comandante militar de Buñol con referencia á parte 3el 
de igual clase de Requena, fecha 5 del corriente, dice que la 
madrugada de dicho día amaneció sitiada aquella ciudad; por 
una facción , cuyo número ignoraba, y supone formaba parte 
de la de A rnau, la cual, aprovechando la ausencia de la Bri
g a d a  d e  la provincia de Cuenca,  robó toda la vega ,  llevándo
se cuantos ganados encontró. A las doce y  media ¿el mismo día 
se hallaba la expresada facción en Utiel. «>-•; !

El comandante militar de L iria dice en parte -de hoy que  ̂
Arnau con alguna caballería pasó ayer de Chel ya 4>r Alpuente: 
el batallón llamado de Mora én Tuejar ,‘ ji la  infantería del, 
Turia se dice marchó á V illar de Tejas.5 ‘

El gobernador m ilitar de Murviedró párticipa con fecha d¿ s 
ayer, referente á aviso del comandante militar deNüléis; y esté'' 
á^bagageros de.... que el general en gefe, déspues de itítrodú- 
cir el convoy en Lucena , se dirigió con las dos divisiones á 
Yillamalefa, cuyo fuerte estaban batiendo con la> artillería , y  -m 
que el dia antes se oían aun los tiros de cañón horaquella par—. 
te. (id .)

Id em  8. 

El general en gefe coii la división de reserva ha llegado á  
Murviedró. ; ,,í}

En el intermedio de dos dias han logrado nuestras armas ; 
dos ventajas considerables sobre el enemigo, en Luceria y en 
Utiel. Ambas hemos dado por extraordinario, y en ellas han: 
podido ver nuestros lectores, que nuestra causa se manifiesta gn j  
todas partes cual ella es, es decir, invencible y gloriosa, y .á  , 
sus enemigos débiles, cobardes y despreciables. La sorpresa..de . 
Utiel por el bravo triarte es una lección que dará sus. frutos 
en los principios de la campaña , y es feliz coincidencia la de 
dos victorias obtenidas casi á un tiempo en los extréiiios opues
tos de esta provincia.

En esta última acción el resultado material ha sido grande 
y  correspondiente al efecto moral; pues la facción de Chelva; 
levantada á mayores desde la llegada del titulado batallón de 
M ora, y  espoleada de hambre por otra parte, osaba salvar los 
límites de la provincia , y  llevar sus incursiones y amentóos 
hasta lo interior de la Mancha, insultando con un puñado,de 
bandidos eí distrito militar de Cuenca. Un escarmiento, pronto 
y  terrible los ha desengañado vergonzosamente de su nulidad; 
infinitos han mordido el polvo, otros muchos-han quedado hg? 
ridos y I4 I prisioneros; confirmando con esta pérdida la ver
dad tan evidenciada de que solo entre breñas, y con breñas pofr 
retirada, es como pueden aventurarse alguna vez. De todos mo
dos es plausibilísima la noticia, y  corno tal la consideramos, 
mirándola como preludio de otras mas satisfactorias. {Id.)

MADRID 1 4  DE FEBRERO.
 

Proyectos de ley que presentó el Sr. Ministro dé Ha
cienda en el Congreso de Sres. Diputados él dia 26 de 
Enero de^ este a ñ o , sobre varios puntos concernientes á 
crédito público.

TERCER PROYECTO DE LEY

PA R A  RESOLVER LA S RECLAMACIONES HECHAS A L A  PROPIEDAD  

DE LOS BIENES PROCEDENTES DE VARIOS CONVENTOS 

SUPRIM IDOS.

R eal d e cr e to .

Conformándome coa lo que me habéis expuesto, he venido 
en autorizaros, á nombre de mi augusta Hija la Reina Doña 
Isabel 1 1 , para que presentéis á la deliberación de las Cortes eí pro
yecto de ley que, de acuerdo con el dictámen del Consejo de 
Ministros, habéis redactado para la resolución de las reclama
ciones hechas a la propiedad de los bienes procedentes de varios 
conventos suprimidos. Tendréislo entendido , y  dispondréis su 
cumplimiento. = Rubricado de la Real mano.=:En Palacio á 25 
de Enero de í859.=A D. Pió Pita Pizarro.

A LAS CORTES.

Entre las Cuestiones á que ha dado origen la gran reforma 
sobrevenida en nuestro estado social con la supresión de las ór
denes religiosas, y aplicación de sus bienes y  rentas á la extin
ción de la deuda públtca , ocupa un lugar no despreciable el de
recho de que están, ó se creen estar revestidos varios particula
res para recobrar la poseiion de las fincas con que sus anteceso
res fundaron ó enriquecieron algunas de las comunidades su
primidas. Hubo en efecto fundadores, que dotados de mayor 
previsión que otros, consideraron posible la extinción del insti-



tuto religioso á que daban origen , y que para tal caso determi
naron la reversión de los bienes donados á sus familias. Sobre 
la validez de las reclamaciones que en esta disposición se fun
dan , ba consultado el Gobierno á las principales corporaciones 
administi ativas, asi como al tribunal supremo de Justicia j y  la 
opinión de estos cuerpos , en la mayoría de sus individuos, ha 
estado unánime en reconocer que no podia disputarse un dere
cho legalmente adquirido, si bien respecto á los términos y con
diciones con que debia hacerse la devolución no anduvieron los 
pareceres tan acordes. A  fin pues de evitar toda confusión y d i
vergencia en las providencias dictadas sobre reclamaciones de 
esta clase, el Gobierno ha creído necesaria una ley que establez
ca de un modo claro y terminante las reglas que en semejantes 
casos deberán servir de g u ia ; y tal es el objeto del proyecto que 
ahora se somete á la deliberación de las Cortes, y  de cuyas ba
ses no será excusado hacer una ligera indicación.

£1 artículo i .°  reconoce el derecho que tienen las familias 
de los fundadores cuando se halle en la escritura de donación 
una cláusula explícita que exija la reversión de las fincas do
nadas. Pero al mismo tiempo que obrando con arreglo á prin
cipios estrictos de justicia, se despoja al Estado de las fincas 
que ya obran en su poder, debe también cuidar el Gobierno 
de que no llegue á convertirse en abuso este acto de equidad. Si 
las cláusulas de reversión explícita que hasta ahora se han des
cubierto son escasas en num ero, y  de poca entidad el valor de 
lás ñocas sobre que recaen , hay otra clase de reclamaciones, que 
eb' éáso: de ser admitidas, pudieran afectar gravemente la h ipo
teca ofrecida á los tenedores de la deuda pública. Tales son las 
que sé' apoyan en el patrouato, que para sí y su familia se re
servaron infinitos fundadores , o en la imposición de algún ser
vicio religioso á las comunidades. Estas condiciones conferían 
en *■„ i lad á los sucesores del fundador el derecho de exigir su 
cumplimiento mientras dichas comunidades existiesen ; pero su
primidas éstas, cuyo caso no aparece previsto , no hay regla que 
fijé el destino que deberá darse á los bienes, y  deben por consi
guiente seguir la suerte de tos' demas de su clase. Tal es el ob
jeto eje l?s restricciones que contiene dicho artígulo 1.°, funda
dla también en él principio incontestable de que en caso de du^- 
ck lósde  lachos individuales deben ceder al ínteres general de 
k  sociedad , y  mucho mas cuando aqúeltos emanan de provi
dencias dictadas por el Gobierno mismo.

.El art J2.° establece una distinción ,  sobre cuy^ justicia no 
jAédéíiaÉér diferencia deépiniones, pues sobradó provecho re
ciben los ¡réckmantes con recobrar unos bienes que sus anteceso- 
rés enagenaron largó tiempo h á , y que debían considerar como 
perdidos pára siempre.

El art. 3.° resuelve la cuestión de saber si entregados los 
bienes á los reclamantes, llevarán aneja la obligación de m an- 
téüer á los religiosos ó religiosas que antes jos disfrutaban. El 
G obierno, déseosó siempre de obrar con arreglo á justicia, ha 
considerado que pues los fundadores impusieron como condición 
al goce de estos bienes la existencia de la casa religiosa al que hi
cieron él donativo, no parece que suprimida esta , deberán gra
varse mas qué con una carga leve y  temporal.

El árt. 4«° reconoce que si las mejoras nátíirales que hayan 
réctbido las fincas deben acrecer en favor de los reclamantes, las 
mejoras industriales, como lo son la construcción de ún edificio 
ú otra de igual especie, se haljan en diferente caso con arreglo 
afú íilm ó principio que establece el art. 2 .° ,  perteneciendo el ca
pital éh ellas empleado al Gobierno, como representante de las 
comunidades.

El art. 5.° establece el método mas conveniente de hacer el 
désiittdé en lós casos que se presenten de dicha naturaleza , con
fortó* á la báSé del artículo anterior.

Finalmente, el art. 6.° determina los trámites con que de
berán instruirse esta especie de reclamaciones, no juzgándose 
nécésariá la formación de ningún tribunal especial , por bastar 
pára la resolución de cuántos litigios puedan originarse los juz
gados ordinarios, obrando con arreglo á las disposiciones tanto 
dé lafc leyes anteriores cuanto de la presente aclaratoria; y tam
bién porque el expediente gubernativo , cuya posterior instruc
ción se determina , rara vez dará Ingar á procedimientos ul
teriores.

Tales son las condiciones que déspues de un maduro examen 
han parecido al Gobierno mas conducentes al pronto y equita
tivo arreglo de este negocio, y  conforme á las cuales ha redac- 
tado el siguiente

Proyecto de ley para la resolución de las reclamaciones
hechas á la propiedad de los bienes procedentes de varios
conventos suprimidos.

f Art. 1.° Si en la escritura de fundación de los monasterios, 
conventos o casas religiosas suprimidas , y lo propio en la de 
agrégación , se contuviese la cláusula expresa de reversión de 
bienes á los herederos del fundador, en caso de supresión 6 ex
tinción de dichas casas ó institutos, se ejecutará la devolución 
conforme al tenor*de las mismas escrituras, y  acreditado el pa
rentesco conforme á derecho.

N o conferirán sin embargo este derecho de reversión los 
meros patronatos de sangre, sean cuales fueren los honores ó 
prerogativas á ellos anejas, asi como tampoco la imposición 
por cláusula de la escritura de algún servicio religioso.

A rt. 2.° La reversión solo comprenderá á las ñucas y  demas 
que los fundadores ó agregantes hubieren dado á los institutos 
con dicha cláusula, no teniendo aquella lugar respecto de las 
otras fincas ó propiedades de cualquier especie, que por título 
oneroso ó gratuito , y  bajo cualquier ñn ó condiciones hubiesen 
adquirido las comunidades'súpri midas.

Art. 3.° La reversión de bienes se entenderá con las cargas 
ó  gravámenes, ya religiosos, ya de otro género, á que se ha
llasen afectas, Con un tanto por ciento ademas, proporcional 
al valor de dichos bienes y  el número de religiosos qué existían 
en la casa al tiempo de la extinción, y  en favor de los mismos 
hasta tanto que sean colocados por él Gobierno, en cuyo caso 
cesará dicho gravámén.

 ̂ Art. 4*° La reversión se verificará con las mejoras ó acce
siones naturales; pero no con las industriales ni la parte indus
trial dé las mixtas.

A rt; 5.° En el abono de mejora, se observará lo siguiente:
1.° Cuando la ñoca revertióle se hubiere confundido con 

otra no comprendida en la reversión, y  no pudiesen div id ir
se, ó la división perjudicase al valor de entrambas, se adjudi
carán íntegramente al que debiere llevar la parte de mayor va
lor , haciendo el pago de la restaute en dinero.

2.° El abono de las ñucas á que se refiere el número ante

rior, ó de las mejoras, lo realizará la Hacienda pública cuando 
haya de hacerlo á manos muertas, constituyendo un censo al 3 
por 100.

3.° Cuando el reversionista hubiere de hacer á la Hacienda 
el indicado abono, lo ejecutará en créditos contra el Estado de 
la deuda consolidada al 5 por 100 por duple cantidad que la 
tasación de la finca ó mejora.

Art. 6.° Declarado judicialmente con intervención de la 
parte fiscal el parentesco ó entronque con el fundador, á cuyo 
efecto únicamente se limitará el ju icio , para el efecto de la re
versión acudirán los interesados á la dirección general de Ren
tas y  arbitrios de Amortización, ante la cual gubernativamen
te y  del modo mas breve y sencillo posible se verificará la d is- 
cretacion de bienes, liquidación de mejoras y gravámenes, ter
minando lo que no pueda ser de otro modo por transacción ó 
por juicio de árbitros: todo lo cual, eprobado que sea por el 
Gobierno, se llevará á ejecución. Madrid 15 de Enero de 1839.=  
Pió Pita.

S O C IE D A D  EC O N O M IC A  M A T R ITE N SE .

Dictamen de una comisión especial compuesta de los socios 
D. Antonio Sandalio de Arias ; D. Ensebio María del 
V a lie ; D. Luis Alonso Floreza D. Nicolás Casas y  Don 
Mateo Seoane , redactor de é l , sobre una representación 
del ayuntamiento de Kalencia , en La cual solicita de S. M, 
que se tomen disposiciones eficaces para impedir la falta  
de sanguijuelas.

La comisión especial encargada de presentar el proyecto de 
in form e, que ha pedido el Gobierno acerca de una represen
tación del ayuntamiento de Yalencia, en la cual solicita que 
se tomen disposiciones eficaces, á fin de impedir la falta de 
sanguijuelas, que se va sintiendo demasiadamente, á conse
cuencia de la esportacion que se ha estado haciendo durante los 
últimos 18 años, y  que se hace en la actualidad para el ex
tra ngero, ha considerado con el mayor detenimiento este asun
to que en su dictámen es de una importancia suma. Las san
guijuelas han sido hace siglos uno de los recursos mas útiles 
para la curación de varios males, habiendo también sido eutre 
nosotros hasta estos últimos tiempos uno de los mas baratos 
por la grande abundancia con que se criaban en nuestro rios, 
lagunas y  estanques, y porque hasta los años de 1820 ó 1821 
nunca habían sido esportadas fuera del re in o , ó si lo habian 
sido alguna vez para Inglaterra, se había hecho la esportacion 
en tan pequeña escala que apenas merece mencionarse. La cele
bridad que desde el año 1815 adquirió el sistema de Broussais, 
y  la grandísima influencia que tuvo desde luego aun en la 
práctica médica de los mismos que le impugnaban con mas en
carnizamiento, aumentó en Francia el consumo de sanguijue
las hasta un punto que en vez de bastar las que se criaban en 
este reino á su consumo interior , y  en mucha parte al de In
glaterra , como habia sucedido hasta entonces, se vieron obliga
dos los franceses á buscar fuera de su pais las que necesitaba, 
haciéndose desde aquel momento las sanguijuelas un objeto muy 
importante de comercio. Las compañías que se formaron con 
este m otivo , después de haber sacado un grandísimo número de 
ellas de Italia, recorrieron nuestras provincias, y aun cuando 
es demasiado difícil calcular ni aun aproximadamente el número 
de las que extrajeron de nuestro territorio, particularmente des
de el año 1826 al de 1832, no cabe la menor duda de que su
bió á algunos millones, tanto por la diminución notabilísima 
de ellas, que desde el año 1829 se ha observado en la mayor 
parte de los criaderos donde habia mas abundancia antes de 
aquella época, como porque solo una de las compañías emplea
das en esta recolección extrajo durantes el año de 1828, dos 
millones y  m edio, según declaró en 1833 uno de los mismos 
socios, y  porque desde el año 1831 , se vieron obligados á bus
carlas también en otros países por el precio tan subido, á que 
desde 1828 llegaron en el nuestro, y por serles imposible ha
llarlas con la misma abundancia que antes. Se ha visto desde 
entonces á los franceses, no solo reconocer en busca de sangui
juelas todas las costas del mar A driático, G recia, Turquía y 
E g ip to , sino también irlas á recoger hasta en la Bohemia y las 
lagunas de Hungría ; pero el gran coste de la conducción desde 
estos países, cuya lejanía hace infinitamente mayores las des
ventajas que lleva consigo este comercio, uno de los mas in 
gratos , y  las dificultades que han encontrado para sacar un 
gran número de ellas de las costas de Africa , donde habian es
tablecido últimamente el principal campo de recolección , les ha 
hecho naturalmente volver otra vez la vista hacia las costas de 
España , y era tiempo ya , aun sin la reclamación del ayunta
miento de Yalencia, de que el Gobierno fijase su atención en las 
consecuencias que pueden sobrevenir de que se siga haciendo la 
recolección y exportación de este animal tan útil para los usos 
médicos con la libertad absoluta y la falta de orden que se ha 
hecho hasta ahora. Según todo lo expuesto hasta aquí la solici
tud del ayuntamiento de Valencia parece fundadísima, pero 
cruzándose en este asunto varios intereses poco acordes entre sí, 
ó por mejor decir enteramente opuestos, y debiéndose cousiderar 
por tanto esta cuestión bajo todos sus aspectos para poder tomar 
con acierto las disposiciones eficaces que pide aquel ayuntamien
to , la comisión antes de dar su dictámen acerca de cuáles deben 
ser en su opinión estas disposiciones, se hará cargo de cuanto 
puede afectar en este negocio los intereses de los particulares ó 
del Estado. N o hay la menor duda de que consideradas las san
guijuelas como una producción de nuestro suelo, absolutamente 
necesaria para el consumo interior, deben aplicarse á ella las re
glas generales con que se permite el comercio de las demas pro
ducciones que se hallan en igual caso, y á no admitirse con res
pecto á ellas la libertad ilimitada de comercio con todas sus conse
cuencias , es un deber del Gobierno cuidar de que su exportación 
fuera del reino no produzca el resultado de que falten las necesa
rias para el consumo interior , ó el de que no suba su precio á 
tal punto que se vean imposibilitados los pobres de aplicar este 
remedio á sus dolencias, y los establecimientos de beneficencia 
tengan que economizar su uso en daño de los enfermos.

La cuestión principal está por tanto reducida á decidir si 
ha llegado este caso, y basta casi solo para resolverse por la 
afirmativa el hecho de que la junta directiva del hospital ge
neral de Valencia asegure en la solicitud que fue causa de que 
el ayuntamiento de aquella capital hiciese la reclamación que 
ha dado origen á este expediente, que si no interviene la au
toridad pública desaparecerán poco á poco las sanguijuelas de 
aquel pais, que es cabalmente una de las partes del reino don

de debía echarse menos su falta por los muchos terrenos panta
nosos que, como dice la misma junta, hay en él.

Si á este hecho tan terminante agregamos los que ofrecen otras 
muchas provincias del reino, y la diferencia del precio de las 
sanguijuelas, comparado el que tenían hace 50 años con el que 
tienen ahora, no puede caber la menor duda de cómo ha de 
resolverse la cuestión. En un expediente que la comisión tiene 
á la vista, formado e! año de 1856 por uno de sus individuos, 
encargado en aquella época de la inspección general extraordi
naria de los hospitales militares de los ejércitos del Norte y  
Reserva, con el fin de hallar un medio de proveer fácilmente 
de sanguijuelas á aquellos hospitales, en los que habia entonces 
y habia habido siempre mucha falta de ellas, se recogieron ac
cidentalmente un gran número de datos que pueden ilustrar 
esta cuestión. Según ellos, los criaderos naturales de sangui
juelas en Galicia, Astúrias, Castilla la Vieja y  el alto Aragón 
habian venido á una decadencia tan grande, que los dedicados 
á este comercio hallaban dificultad en recoger cantidades de al
guna consideración, siendo mayor en Castilla y  Aragón aun 
que en las otras dos provincias.

Asi es que la mayor parte de las que presentaban en 
venta eran de Extremadura, no solo porque les era mas fácil 
proveerse de ellas en esta provincia, sino también porque no se 
perdían tantas al conducirlas, á pesar de ser mucho mas con
siderable la distancia. No fue difícil encontrar la causa de este 
fenómeno al examinar las clases de sanguijuelas que llegaban 
de las demas provincias para aquel ejército. Las de Extremadu
ra eran generalmente todas de la misma especie, mientras que 
las de ambas Castillas, y aun mas de las de Astúrias y Galicia, 
no solo estaban reunidas las de diversas especies, sino que gran 
parte de ellas eran de cria, y es bien sabido cuán expuesto es 
tener juntas á las de diferentes especies, pues se atacan unas á 
otras , y cuán difícil es conservar á las que han sido cogidas an
tes de haber adquirido su ordinario desarrollo. Las de Astúrias 
y Galicia eran en general mas enfermizas que las otras, acaso 
porque según consta en el expediente habian sido cogidas con 
cebo, y siempre las pescadas de esta manera están mucho roas 
expuestas á las enfermedades que las atacan con tanta facilidad, 
ya por lo sensibles que son fuera del agua á las variaciones de 
la atmósfera, ó ya por la impresión tan grande que hace en 
ellas la falta de espacio cuando se las conduce, el no poder des
prenderse del moco que trasudan, el pasar repentinamente de 
una temperatura á otra cuando se las muda el agua, el m ov i- 
miento inevitable y continuo al conducirlas, &c. &c.

Según los informes de algunos farmacéuticos de la R ioja, 
provincias Vascongadas y del alto Aragón, la extracción que se 
habia hecho de sanguijuelas para Francia durante algunos años 
habia casi destruido los criaderos naturales eu aquellos países, 
donde no era fácil en la actualidad hallar buenas sanguijuelas, 
y  una prueba del estado en que se hallaban los criaderos en el 
territorio ocupado por el ejército carlista , era que en sus hos
pitales habia frecuentemente una carencia absoluta de este artí
cu lo , y que se habian visto obligados á introducirlas de Fran- 
eia. Relativamente á Castilla la V ieja , donde en los primeros 
veinte años de este siglo las sanguijuelas eran tan abundantes, 
que en muchos distritos se podia comprar el 100 de ellasá dos, 
ó á lo mas á tres rs., desde la primavera al otoño, apenas po
dían hallarse entonces á 20 rs. durante los mismos meses , con 
la enorme diferencia de que pocas dejaban de ser útiles entre 
las que se vendian en la primera época, mientras que ahora, 
mezcladas las de todos tamaños, muchas son inútiles, y aun 
algunas perjudiciales, como sucede con unas sanguijuelas con 
manchas amarillentas, que se encuentran en los pantanos del 
norte , y que produciendo á veces erupciones erisipelatosas con 
su picadura, eran antes desechadas, y ahora se aprovechan, 
vendiéndolas con las otras.

La diferencia tan notable arriba dicha entre el precio de las 
sanguijuelas en Castilla la Vieja hace 20 años y el que tienen 
actualmente, ha sido con poca diversidad igual en todas las pro
vincias de la monarquía. En Madrid á principios de este siglo 
y durante los primeros 15 años de él era de ocho á diez rs. el 
100 el precio mas común en el comercio, al paso que ahora su
be frecuentemente á 70 rs., que es el que tienen en la actuali
d a d , no siendo el precio mas alto á que han subido, pues el 
hospital general de Madrid las ha pagado algunos años á 100 
reales el ciento, de catorce que le costaba igual númeto en 
1 8 l 5 ‘Resulta de todo lo dicho: 1.° que los criaderos naturales de 
sanguijuelas han sufrido una diminución notable en España en 
el número de las que se criaban hace 20 años: 2.° que su precio 
ha ido subiendo progresivamente durante el mismo período, 
hasta el punto de ser ahora generalmente mas de seis veces ma
yor del que era á principios de este siglo; y 5.° que se nota 
también una deterioración muy notable en la calidad de las san
guijuelas que se hallan en el comercio, vendiéndose mezcladas las 
de diferentes especies, y no habiendo el menor cuidado de es
coger solamente para el consumo las medicinales, ó las que aun 
perteneciendo á esta clase han llegado á su entero desarrollo. 
Las consecuencias naturales de este estado de cosas son: 1.° que 
aun cuando el precio actual de las sanguijuelas, comparado coa 
el que tenían hace 25 años, aparezca solamente de seis á siete 
veces m ayor, lo es en realidad al menos 10 á 1 2 , pues nada es 
mas común ahora que encontrar muchas de ellas inútiles, mien
tras entonces era rara esta circunstancia por el cuidado que se 
tenia en su elección: 2.° que al paso que ha ido haciéndose 
mas necesario este artículo para los usos médicos, se ha ido tam
bién haciendo mas difícil su adquisición para los pobres y  mas 
gravosa para los establecimientos de beneficencia que se vea 
obligados á emplear una parte considerable de sus fondos solo en 
este artículo; y 3.° que subústieudo las causas, cuya influencia 
ha producido en tan peco tiempo tales resultados, debe aumen
tarse naturalmente la gravedad de estos cada vez mas, y como 
•teme la junta directiva del hospital de Valencia se irán poco á 
poco destruyendo los criaderos naturales, llegará á hacerse inso
portable el precio de las sanguijuelas, y perderemos por nues
tra inercia un recurso precioso que la naturaleza habia echado 
con la mayor abundancia en nuestro suelo. Poca duda puede 
quedar después de lo arriba expuesto de que la causa de ledos 
estos males ha sido exclusivamente la libertad absoluta de ex
portar las sanguijuelas , y aun cuando se considerase solamen
te el hecho de haber subido el ciento de ellas á mas de 100 rs- 
mientras duró la fuerza de la exportación, y haber bajado des
pués «uando principió á hacerse en menor escala, se tendría 
una prueba completa de ello. Por fortuna era tan difiril ex
portarlas de algunos distritos de la Península, que quedaron* 
si no intactos, al menos no tan desprovistos coi&o los otros, y



pudieron proveer á los demas distritos, y por fortuna también 
jauias ha llegado entre nosotros el abuso de emplear este reme
dio con la profusión que lo han hecho los franceses durante a l
gunos años, pues á no haber existido estas dos causas, quizá 
nos hubiéramos visto obligados á importarlas, á pesar de la 
grandísima abundancia de ellas que habia en nuestro suelo. Sin 
em bargo, lo que está sucediendo en el antiguo reino de Valen
cia , una de las partes de la Península donde se criaban con 
mas abundancia; lo que se nota respecto á la disminución no
table de los criaderos en casi todas las densas provincias; el 
precio á que han llegado y  á que cuestan ahora mismo, y el 
temor por desgracia demasiado fundado de que subsistiendo las 
mismas causas se aumente el precio hasta el punto de que las 
sanguijuelas lleguen á ser un remedio exclusivo de los pudien
te s , exigen que se procvre remover aquella causa , y no pudien- 
do haber la menor duda de que lo es la exportación que se ha 
hecho y hace, está indicado naturalmente el remedio, cual es 
prohibirla; pero ¿debe ser absoluta esta prohibición? hé aqui 
lo que es preciso resolver ahora.

La prohibición absoluta de exportar las sanguijuelas pro
duciría sin duda alguna los resultados siguientes: i .°  los cr ia
deros naturales se repondrían poco á poco, lo que debe suceder 
forzosamente no teniendo que extraer de ellos un número muy 
considerable de sanguijuelas: 2.° se remediaría la destrucción 
de estos criaderos, que según dice con fundamento la junta d i
rectiva del hospital de Valencia, acaecerá mas ó menos pronto 
si no se toma esta medida ; y 5.° el precio de este artículo ba
jaría progresivamente hasta quedar al nivel de lo que pueden 
soportar sin gran inconveniente los pobres y los establecimien
tos de beneficencia. Los perjuicios que pueden resultar por el 
contrario de prohibir la exportación serian: i . °  privar á la na
ción de las cantidades que saca del extrangero por este produc
to natural suyo; y 2.° cortar un ramo de industria, cual es de 
los criaderos artificiales. La sociedad que tiene por uno de los 
principales objetos de su instituto favorecer la industria y el 
comercio, ni puede ni debe mirar con indiferencia estos resul
tados, por lo cual la comisión hará algunas reflexiones sobre 
ellos. De poco sirve que un producto natural de nuestro suelo 
deje algunas ganancias con su exportación si por otra parte los 
da ños que resultan de ella son muy superiores al provecho que 
reporta la nación de aquella ganancia , y esto es precisamente 
Jo que sucede respecto á las sanguijuelas. Los que han comer
ciado en e>te artículo para exportarlo al extrangero han pagado 
siempre cantidades insignificantes por las que recogían, y á la 
verdad no podían haber sacado de otra manera ninguna utili
dad de su comercio, pues aun cuando ha sido frecuentemente 
en Francia muy alto el precio de las sanguijuelas, es su con
ducción tan arriesgada que apenas habrán llegado á su destino 
vivas la tercera parte de las extraídas de los criaderos, aunque 
la couduccion haya sido hecha con el mayor cuidado, y haya 
tenido el tnejor éxito. En cambio de las cantidades insignifi
cantes que han dejado los extranjeros en la nación por este pro
ducto, han resultado los perjuicios señalados arr iba, y amena
zan otros mayores, por lo cual la comisión cree de poca monta 
el primer inconveniente, no siéndolo de mucha mas el segun
do ,  relativo d los criaderos artificiales. Es verdad que esta in
dustria, aunque en pequeña escala , se ha introducido entre no
sotros, y que siendo el clima de algunas de nuestras provincias 
tan á propósito para formarlos, parece a primera vista que en 
pocas partes podían haber florecido mas. Sin embargo, no ha 
sucedido esto á pesar del aliciente que ofrecía el alto precio de 
las sanguijuelas, lo cual nada tiene de extraño cuando se con
sidera: l .°q u e  la formación de los criaderos artificiales en gran
de escala ha presentado siempre las mayores dificultades, pues 
á pesar de lo muchísimo que se ha trabajado en Francia é Ita
lia para hallar un medio de hacerlos con toda la perfección po
sible, no han conseguido todavía impedir que las criadas de 
esta manera esten mucho mas expuestas que las otras á morirse 
en gran número, de modo que frecuentemente se pierde en po
cas horas el trabajo de mucho tiempo: 2.° que la formación de 
estos criaderos exige tan grandes gastos, y su conservación un 
cuidado tan extraordinario, que solo pueden ser beneficiosos 
vendiéndolas á un precio subido: 5.° que siendo mucho mas 
enfermizas las criadas en ellos que las procedentes de los cria
deros naturales, es también mas difícil y arriesgada su conduce 
cion ; y 4*° que las provincias de la Península , donde hasta 
ahora se han formado criaderos artificiales son las que estando 
situadas mas lejos de las fronteras de F ra n c ia ,  ofrecen mayores 
dificultades para conducirlas a un mercado seguro y útil.

Nada tiene por tanto de extraño que no haya florecido esta 
industria entre nosotros, asi como tampoco ha florecido en 
Francia é Italia , y la comisión cree de consiguiente que el te
mor de dañarla prohibiendo la exportación no debe impedir á 
la sociedad que aconseje al Gobierno que la decrete, al menos 
temporalmente. La comisión hubiera deseado mucho hallar otro 
medio menos repugnante que este; pero después de haber refle
xionado con la atención mas detenida acerca de los propuestos 
por la junta de farmacia y algunos otros que podrían emplear
s e , cree que es el único capaz de producir buenos resultados. El 
imponer un derecho fuerte á las sanguijuelas que se exportaran, 
equivaldría á prohibir la exportación á primera vista ;  pero tie
ne el inconveniente de que en nuestra situación seria un medio 
de favorecer el contrabando de este artículo. Los medios que 
propone la junta de farmacia son, en dictamen de la comisión, 
ó insuficientes, ó impracticables. El dar á los gefes políticos, 
como propone, una facultad discrecional para prohibir la ex
portación de las sanguijuelas de sus respectivas provincias cuan
do subiese mucho el precio de estos animales en ellas, no impe
diría que se exportaran , pues los comerciantes tendrian siempre 
el medio de sacarlas por provincias donde no estuviera prohi
bida, m u  cuando las extrajesen de las mismas en que se habia 
declarado ía prohibición. La propuesta que hace también de 
que se nombren en los puntos donde se cogen ó reúnen grandes 
cantidades de sanguijuelas dos farmacéuticos para inspeccionar 
si se cogen ó venden las muy nuevas y pequeñas, es impractica- 
ble , y tendría necesariamente que ser demasiado costoso. Es muy 
cuestionable , si como propone también , pueden declararse todos 
los criaderos de sanguijuelas propiedad exclusiva de los pueblos 
donde radican , para que los ayuntamientos arrendasen su pes- 
c a , y  por otra parte esta medida muy útil hace algunos años, 
y que podrá tal vez serlo, cuando se repongan los criaderos, 
seria ahora iusuficiente.

En fin , la comisión, al desechar estos medios, se hubiera 
fijado en el que parecía mas natural, esto es,  en poner trabas 
á la exportación, sujetar la pesca de sanguijuelas á las reglas 
que rigen respecto las demas pescas, señalar el número de las

que podrían anualmente exportarse, ordenar en fin todo lo re
lativo á la recolección y exportación; mas por una parte es muy 
dudoso que mientras no se repongan un poco los criaderos na
turales pueda resultar ninguna utilidad real de esta clase de 
medidas, y seria necesario por otra , para dictarlas con acierto, 
poseer datos de que enteramente carecemos. Seria preciso saber 
exactamente el número y estado actual de los criaderos artificia
les, y con alguna aproximación el de los naturales, Iais canti
dades de sanguijuelas que pueden extraerse de ellos, las que ne
cesitamos para nuestro consumo anual , y el precio ordinario de 
ellas en las diversas provincias y en las diferentes épocas del 
año, todo por un cálculo aproximado, y tomando en cuenta 
las variaciones que hay siempre en el precio de todos los obje
tos de consumo, y mas especialmente en este. Ninguno de estos 
datos poseemos, por lo cual la comisión se ha visto obligada, 
para dar su informe, á fundarle en hechos algo vagos, aunque 
muy notorios, y á proponer, que vista la extensión del nial de 
que se queja el ayuntamiento de Valencia ,  y siendo indudable 
que siguiendo la exportación de sanguijuelas podrá aumentarse 
indefinidamente, se tome el. único medio de impedirlo, mien
tras que con suficientes datos se pueda permitir otrá vez' la e x 
portación, favoreciendo á la industria y al comercio, sin que 
resulten los perjuicios que lamentamos.

Y  es tanto mas necesario adoptar esta medida , cuanto las 
dificultades para arreglar todo lo perteneciente á la recolección 
y exportación de sanguijuelas aon mucho mayores de lo que 
parece á primera vista. A fin de arreglar lo primero seria pre
ciso fijar el tiempo de la veda, y hay tal discordancia de pa
receres acerca de su procreación, que la comisión misma ño 
puede conformarse con el parecer de la junta de farmacia acer
ca de este punto; y si el de la comisión fundado según cree 
en datos exactos es el mas seguro , se presentará otra dificultad 
no pequeña para señalar el tiempo en que podrán pescarsel N i 
es fácil tampoco acomodar las reglas por las cuales debe d ir i 
girse la exportación de este artículo á las que se ha acostum
brado sujetar el de los cereales, esto es ,  á permitirla mientras 
no subiese su precio á una cantidad dada , pues como no yu é-  
den hacerse acopios grandes de sanguijuelas para guardarlas 
sin riesgo de perderlas, resultaría necesariamente que se prohi
biría casi siempre la exportación cuando fuese ya inútil la me
dida para impedir la extracción que se habría hedió de los cria
deros en cantidades excesivas.

Teniendo presenté éstas dificultades y las Vázónes que se de
ducen naturalmente de cuanto lleva expuesto á favor de la pro
hibición de exportarías', se ve muy á su pesar la comisión obli
gada á insistir en que'se proponga al Gobierno.

Esta medida debe ser temporál y solamente mientras se reú
nan de todos los puntos de la Península los datos de que sé ha 
hablado arriba, único'ifredio no solo de poseer un cúmulo de 
hechos suficiente para dictar reglas permanentes acerca del modo 
de conservar los criaderos naturales y favorecer la formación 
de los artificiales, sino también de señalar las que deben obser
varse en todo lo concerniente á la exportación de esté artículo. 
Si el interés público exige imperiosamente que visto el estado á 
que nos ha conducido la absoluta libertad y la falta de orden 
con que se ha hecho hasta aqui la exportación de las sanguijue
las, tomemos, digámoslo asi en̂  nuestra propia defensa , una 
medida algo violenta , ese mistnÓ interés reclama con no menos 
fuerza que cese cuando puedan tomarse con datos algo exactos 
las disposiciones convenientes para impedir los males que aho
ra observarnos.

La  comisión de consiguiente fundada en las razones que lle
va expuestas, propone que se diga al Gobierno: 1.a  que ha
biendo producido la exportación de sanguijuelas una diminu
ción demasiado notable de los criaderos naturales, aumentándo
se por consecuencia su precio considerablemente , y habiendo 
las mas fundadas razones para temer la destrucción de la mayor 
parte de estos criaderos y que el precio de ellas siga siendo cada 
vez mayor , se prohíba la extracción de aquellos animales para 
fuera del reino: 2.° que se decrete esta prohibición solo como 
temporal y mientras el Gobierno puede reunir los datos necesa
rios para determinar la época en que podrá permitirse, las me
didas que sea preciso tomar.para que pueda hacerse ordenada
mente , los medios de favorecer la formación de Criaderos artifi
ciales, y las reglas que han de regir para que la recolección ó 
pesca de las sanguijuelas se haga de modo qué no padezcan los 
criaderos; y 5.° que se mande á los gefes políticos recoger iñme- 
diatameñte el mayor número posible de datos acerca del estado 
actual y anterior de los criaderos naturales y artificiales de san
guijuelas en sus respectivas provincias, de los precios qué hayan 
tenido en varias épocas y estaciones desde 1 8 1 4  hasta el dia , y 
de cuanto sea relativo á la recolección y pesca de este anim al,  á 
la prosperidad de los criaderos, á su extracción , ya sea para 
otras provincias ó ya para fuera del re ino ,  y al consumo de 
ellas en diversos tiempos.

Reunidos estos datos, aun cuando sea de un modo general, 
será mas fácil arreglar con los que ya poseemos todo lo relativo 
á las sanguijuelas, de m anera, que sin dañar á los intereses 
particulares ni á la industria y comercio se puedan evitar los 
gravísimos daños que amenazan, si siguiendo las cosas en el es
tado actual llega á verse la mayoría de los españoles privada de 
usar uno de los recursos mas preciosos de la medicina.

L a  sociedad ^odrá estimarlo asi ó determinar lo que sea mas 
conveniente.

Presentado este dictámen á la sociedad en junta de 10 de 
Noviembre último se conformó con é l ,  y resolvió informar al 
Gobierno lo que por la comisión se propoaia , asi como que se 
publicase en la Gaceta de esta corte.

Madrid 10 de Enero de i859.r=De acuerdo de la sociedad.— 
Pedro María  R u b io ,  secretario.
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Salamanca. Un tomo en 8 .° mayor á 1-6'rs. en pasta. P ^

Tratado del gobierno civil por M r. L o ck e , traducido <j§ \&} 
sétima edicio\ francesa publicada en Paris por los cijudadanq^ 
D . G. C. y L.^C. Un tomo en 8 .° á 10 rs. en rústica y  í&Vfljfí 
pasta. ■ r' : '"'V'" V
4 ■ • ' ■ . :.r-.

Históriá del reinado de Felipe 1 1 , Rey de Es papá ,escrit^ . 
en ingles por M r. W a ts o n , profesor de filosofía-y de retórica' 
en la universidad de S. A ndrés, y traducida al castellano por, 
el ciudadano Rebólleda. Dós tomos en 8 .°  m ayor á 5 4  
rústica y 40 en pasta. .^ ¿

Elementos dé la'm ofaí universal, ó catecismo de la natura
leza , por él B. de tlótb ack , miembro de las academias dé Pe— 
tersbúrgo , de Manbeim y Berlín. Un tomo en 8 .°  ;

M anuscrito ó résúmen dé la vida política de Nápolepn B u ó-  
na parte , escrito por él mismo en la isla de Sta. E lena, tradu
cido al español, y adornado con notas: segunda edición corre
gida. Un tomo eñ 8 .°  á 6  rs. en rú stica , y  8  de tamaño ina$v 
prólongado.

Cuaresma Sagrada del C ristiano, ó Manual devoto pára^ 
santificar todos los dias de la santa cuaresma y tres de pascua, 
que contiene las epístolas , evangelios y oración colecta de cada 
d ia , con breves reflexiones sacadas de los SS. PP y exposito
res sagrados; el* Ordinario de la santa Misa y oraciones para,  
recibir dignamente los Sacrameutos de la Penitencia y Euca
ristía. Un tomo en 8 .°  á 10 rs. en pasta.

E l Espíritu consolador, ó reflexiones sobre algunas palabras 
del Espíritu S an to , muy propias para consolar las almas afli
gidas. Está dividido en dos tomos: e! l .°  contiene las reílexio— 
nes para lodos los días del mes , y el 2 .° el manual ó regla de 
vivir del cristiano, el ejercicio para asistir al santo sacrificio 
de la M isa, para recibir los Santos Sacramentos, y  otras ora
ciones piadosas. Esta segunda parte está con letra muy grviésa 
propia para los templos que no tienen mucha claridad. A  
2 0  rs. en pasta.

Devoción á M aría santísima de los Dolores que en forma 
de oficio divino compuso en latin el seráfico doctor S. Buena
ventura , puesta en una .plana la letra del Santo , y  en otra la 
traducción en castellano. Un tomo eñ 8 .° , á 3 rs. rústica y , 5 ‘ 
en pasta.

Historia universal de la vida y peregrinación del Hijo de 
Dios en el mundo. M uerte, pasión y resurrección de Cristo re- 
déntor y señor nuestro , con toda la descripción de la tierra 
santa de Jerusalen. Por Gómez D uran. Un tomo eo 4*°

Estas obras se hallan de venta en la librería de Castillo y  
B ru n , calle de la Concepción G erónim a, núm. 1 8 ,  frente á la 
plazuela de las Monjas.

|~̂ E FIN IC IO N E S  del derecho canónico sacadas de la obra 
lata de Domingo C avaíario , puestas en latin y pastel la no 

por D . Antonio Gutiérrez V aldés, prebendado por S. M. Ja 
Reina Gobernadora, teólogo, maestro de humanidades y  b a -,  
chiller en ambas facultades mayores &c. &c. ,

El nombre solo del sabio Cavaíario recomienda suficiente- . 
mente la obra que anunciamos.,al público. Siendo útilísim oen , 
todos tiempos el estudio del derecho canónico, lo es mucho ma$¿ 
en la época presente en la que conviene presentar con claridad 
la línea que separa eí poder temporal de los Príncipes, del de, 
la Iglesia , y lo que pertenece al dogm a, de lo que corresponde 
disciplina. A  fin de que.esta obra se se halle aí alcance de todos: 
se han recopilado en ambos idiomas y en forma de d ia lo g o  las. 
principales materias del derecho, sirviendo de repertorio, para 
extender cualquiera sus conocimientos en las au las, ó contestar, 
en los ejercicios ó grados. c.

Véndese esta obra en dos tomos en 8 .°, á 16 rs., en rústica 
y 20  en pasta, en la librería de Castillo y Brun , calle de J %  
Concepción Gerónima , núm. 1 8 ,  freqte á la plazuela de jas 
Monjas. ‘ .I


